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RESOLU óru or ALCALD Íaru .o o94-2024-A-MDSS

San Sebasüán, 04 de mazo del 2024.

LA ALCAIDESA DE LA MUNTCTpALIDAD DIsrRrrAL DE sAN st¡lsrrÁn.
vrsro: El Exped¡ente Adm¡n¡strat¡vo n.o cu 4966, de fecha 02 de febrero der 2oz4,conten¡endola sol¡c¡tud de separación convencioral-prer"nt.áá poil" .oministrada doña Lisbeth yenn¡fercavllahua chuquihuavta, er Acta n.o rorzoz+-uscoú-ceiiioss, de fecha 09 de febrero cfer2024, et Informe n.o 89-2024-GAL_USCOIj¡NOSS,"¿"iá"'26 d" f"br"ro det 2OZ4,la OpiniónLesal n.o 150-2024-GAL-MDSS/RDrV, ¿" r.in. iíür"i."iolet zo2q y;
COilSIDERANDO:

Que, conforme a ro dispuesto en er artícuro 194o de ra constitución porít¡ca der perú, modificadopor la Ley n o 30305 - Lev de.Reform. conrt¡L.¡on-ui IJniorourt" con er artícuro II der ríturoPrelim¡nar de la Ley n.o 27972 . fey Orgániá Je ü"rn[,paf iaudes, se establece que lasmuniciparidades son órganos de gobiernb oá, r"i üluriieien autonomia porít¡c¿, económrcay administrativa en asuntos ae's, comp-:tent,r, .rüi"iri. que rad¡ca en ejercer actos de
9üJ.,::' 

actos adm¡n¡strat¡vos v de uár¡n¡r-táion,-ün"lu¡ec¡ón at ordenámiento jurídico

Que, de conformidad con la Ley n.o 29227, Ley que Regula el procedimiento No Conten ctosola Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or en las Mun¡cipal¡dades y Notarias conco rda nteel articulo 4" del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo n.o 009-2009-US: son competentes para llevar a cabo el proced¡miento para llevar a cabo el procedimientoespecial establecido en la presente Ley, los alcaldes d¡str¡tales y provinciales, (...) de la jurisdiccióndel ultimo domicilio conyugal o de donde se celebró el matr¡mon to;

Que, med¡ante Resolución Directoral n." 60-2015-JUS/DGIC, de fecha 02 de mazo del 2015,emitida por la Dirección General de Justicia y Cultos del M¡n¡ster¡o de Justic¡a y DerechosHumanos la Munic¡pat¡dad D¡strital de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo elproced¡m¡ento no contencioso de Separacron Convencional y D¡vorcio Ulterior; y esta ha adquir¡docarácter indeterm inado, por Decreto Legislat¡vo n. 01452 de fecha 16 de set¡embre del 201g,probado mediante Decreto Supremo n.o 004_2019_JUS, de fecha 25 de enero del 2019;

Que. de acuerdo al Acta n.o 16-2024-USCDU-GAL-MD SS, de fecha 09 de febrero det 2024, losadmin¡strados don Alex Qu¡spe Lu¡s y doña Lisbeth Yennifer

Que, con Formulario Único de Tram¡te (FuD n.o s7243 - cu n.o 4966-2024. de fecha 02 defebrero det 2024, inqresado -::=d^"_d1lrjr, ,al¡r¡ri.oa doña Lisbeth yennifer CayilahuaChuquihuayta, peticiona ra seoaración convenc¡onar der víncuro matrimoniar con don Arex QuispeLuis, cerebrado er 29 de aqostó de 2ors, antela üui¡iüuá.?il,ur,,rr de san sebastián, provinciay departamento der cusco, s;enoo responsabr"; ;;¡; ñ;rsrvamente de cuarqu¡er farta deveracidad de ros hechos que afirman, y asumirán ros erá«ál c¡v¡res, penares o adm¡nistrativosque se generasen en caso hayan actuaáo de ,ula fe;

asui¡IO§

cay llahua Chuqu¡huayta,su voluntad de separa rse definitivamente y cont¡nuar con el trámite de separac¡óny divorcio ulter¡or conforme a lo estab lecido en la Ley n.o 29227 y su reglamento;
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Que, med¡ante Informe n.o 89-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 26 de febrero del zoz4,
emitido po_r la servidora designada por la Municipalidad Distrital de san sebastián ,"rpon*uÉ
de la verificación del cumplimiento de los requisitos ex¡gido por la Ley de separación
convencíonal y Divorcio ulterior, ¡nd¡ca que se ha realizado lá calif¡cac¡ón coíesponoLnte del
expediente admin¡strat¡vo de separación convencional; y los administrados han iumplido con
presentar los requisitos exig¡dos por Ley, por lo que considera procedente el trámite ;licitado
por los^adminishados, y concluye otorgar el visto bueno correspondiente en aplicación de la Ley
n. o 29227 y su reglamento;

Que, mediante opinión Legal n." 150-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 29 de febrero del
2024, em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales de la Mun¡cipalidad Distr¡tal de san sebast¡án,
opina procedente la solicitud de los administrados don Alex euispe Luis y doña Lisbeth yennifei
Gyllahua chuquihuayta, respecto a la separación convencional, por lo que corresponde em¡tir
el acto resolutivo correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley no 27972, inc¡f,o 6)
arthulo 20 de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIM ERO DECIÁRAR FUNDADA la solicitud de Separación Convencional
interpuesta por don ALEX QUISPE LUIS y doña LISBETH YENNIFER CAYLIáHUA
CHUQUTHUAYTA, matr¡monio celebrado el 29 de agosto der 2015, ante la Municipalidad
Distrital de san Sebastíán, Prov¡ncia y departamento del Cusco. en consecuenc¡a, sE LEs
DECLARA SEPARADoS LEGALMENTE a dichos cónyuges; suspENDrDos los deberes
rEIAI¡VO< AI ICChO Y hAbitACióN, QUEDANDO SUBSISTENTE EL VÍNCULO MATRTMONIAL,
de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.

AR¡CU_LO SEGuNDo. - poNER A CoNOCIMIENTo, de las partes que de conformidad al
artículo 7" de la Ley n.o 292'27 y el artículo 13" de su iegtameÁto, después de transcurridos
dos (02) meses de la emisión del presente acto resolut¡vo pueden solicitar fa disolución del
vínculo matrimonial.

ARTrcuLo rERcERo. - DrspoNE& que la of¡cina de separación convencional y Divorcio
ulterior de la Municipalidad Distr¡tal de san Sebastián o la Gerenc¡a de Asuntos Legale; not¡fique
la presente a los interesados.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGA& a la Of¡cina de Tecnologi.a y Sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Mun¡cipal¡dad Distrital de
San Sebastián.

REGISTRESE. COMU cÚMPLAsE v tncrÍv¡se.
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